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Mauricio Xavier Reyes Toscano, en mi calidad de gerente General y como tal, 

representante legal de la COMPAÑÍA PROMOTORA INMOBILIARIA CARLOS REYES Y 

ASOCIADPS CIA. LTDA., acompaño al presente la Tercera Copia Certificada de la 

Escritura Pública de Cesión de Participaciones de mi representada, celebrada el 30 de 

marzo de 2012, ante el Notario tercero del cantón Quito, Dr. Roberto Salgado 

Salgado, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 5 de abril de 2012,, 

otorgada por el Dr. Carlos Alberto Reyes Saenz y otros, a favor de Dr. Mauricio 

Xavier Reyes Toscano y otros, para su correspondiente registro. 

" SOKCHO rómina e UA . 
Atentamente, 

  

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA PROMOTORA INMOBILIARIA CARLOS REYES 8 ASOCIADOS CIA. LTDA. 

Expediente No. 155276 

r s Superintendencia de y Compañías 

05 ABR. 2012         

 



  

  

Escritura Número: TRES MIL TREINTA (3030) 

  

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

PROMOTORA INMOBILIARIA CARLOS REYES 8 ASOCIADOS 

COMPAÑÍA LIMITADA 

OTORGADO POR: 

DR. CARLOS ALBERTO REYES SAENZ 

SRA. GLORIA ARGENTINA TOSCANO ORTEGA 

ARQ. CARLOS ARTURO REYES TOSCANO 

SRA. GEYSA MARIA LEITE BARREIROS 

A FAVOR DE: 

DR. MAURICIO XAVIER REYES TOSCANO 

ING. VERONICA DEL CARMEN REYES TOSCANO 

SRA. XIMENA CATALINA REYES TOSCANO 

SRA. ADRIANA ELIZABETH REYES TOSCANO 

CUANTÍA USD. $ 32.500,00 

DÍ 3: COPIAS 

PRR-PS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día viernes treinta (30) de marzo del año dos mil doce, 

ante mi Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del cantón 

Quito, comparecen por una parte y en calidad de CEDENTES, los



cónyuges señor arquitecto Carlos Arturo Reyes Toscano y señora 

Geysa María Leite Barreiros, de nacionalidad ecuatoriana y 
A e A A A A 

brasilera, respectivamente, mayores de edad, por sus propios y 

personales derechos y por los que representan de la sociedad 

conyugal que tienen formada; los cónyuges doctor Carlos Alberto 

Reyes Sáenz y señora Gloria Argentina de los Dolores Toscano 

Ortega, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, por sus 

propios y personales derechos y por los que representan de la 

sociedad conyugal que tienen formada; por otra parte en calidad de 

CESIONARIOS, el señor doctor Mauricio Xavier Reyes Toscano, 

casado, por sus propios y personales derechos y por los que 

representa de la sociedad conyugal que tiene formada, las señoras 

ingeniera Verónica Del Carmen Reyes Toscano, casada, por sus 

propios y personales derechos, en virtud de tener disuelta la 

sociedad conyugal; la señora Ximena Catalina Reyes Toscano, de 

estado civil casada, por sus propios y personales derechos, en virtud 

de tener disuelta la sociedad conyugal; y, la señora Adriana Elizabeth 

Reyes Toscano, de estado civil divorciada, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, a 

excepción de la señora Geysa Maria Leite Barreiros, quien es de 

nacionalidad brasilera, inteligente en el idioma castellano hablado y 

escrito, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

doy fe, por cuanto me han presentado sus documentos de identidad, 

cuyas copias certificadas se agregan a la presente, bien instruidos 

por mí, el Notario en el objeto y resultados de esta escritura 

que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo 

con la minuta que me presentan cuyo tenor literal y que transcribo 
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dice lo siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro dé EscájtuÑ , 
UI 

Públicas a su cargo sírvase incorporar una en la que conste la 

de participaciones que se otorga de conformidad con las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente Escritura Pública por una parte y en 

calidad de CEDENTES, los cónyuges señor arquitecto Carlos Arturo 

Reyes Toscano y señora Geysa María Leite Barreiros, de 

nacionalidad ecuatoriana y brasilera, respectivamente, mayores de 

edad, por sus propios y personales derechos y por los que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada; los 

cónyuges doctor Carlos Alberto Reyes Sáenz y señora Gloria 

Argentina De los Dolores Toscano Ortega, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, por sus propios y personales 

derechos y por los que representan de la sociedad conyugal que 

tienen formada; por otra parte en calidad de CESIONARIOS, el señor 

doctor Mauricio Xavier Reyes Toscano, casado, por sus propios y 

personales derechos y por los que representa de la sociedad 

conyugal que tiene formada, las señoras ingeniera Verónica Del 

Carmen Reyes Toscano, casada, por sus propios y personales 

derechos, en virtud de tener disuelta la sociedad conyugal; la señora 

Ximena Catalina Reyes Toscano, de estado civil casada, por sus 

propios y personales derechos, en virtud de tener disuelta la 

sociedad conyugal; y, la señora Adriana Elizabeth Reyes Toscano, 

de estado civil divorciada, por sus propios y personales derechos. 

Los comparecientes son ecuatorianos, a excepción de la señora 

Geysa Maria Leite Barreiros, quien es de nacionalidad brasilera, 

inteligente en el idioma castellano hablado y escrito, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces 

  

    

 



para contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La 

COMPAÑÍA PROMOTORA INMOBILIARIA CARLOS REYES 8 

ASOCIADOS COMPAÑÍA LIMITADA, se constituyó CA 

escritura pública otorgada el nueve de marzo de dos mil seis, ante e 

  

Doctor Ramiro Dávila Silva, Notario Trigésimo Segundo del cantón 

Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito 

y
 el dieciséis de marzo del año dos mil seis; B) Mediante escritura 

pública celebrada el veinticinco de mayo del año dos mil once ante el 

doctor Darío Andrade Arellano, Notario Décimo Primero del cantón 

Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el veintiocho de diciembre de dos mil once, la COMPAÑÍA 

PROMOTORA INMOBILIARIA CARLOS REYES 8 ASOCIADOS 

COMPAÑÍA LIMITADA, aumentó su capital y reformó su estatuto 

social; C) La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

reunida el día veintitrés de marzo de dos mil doce, resolvió aprobar 

las cesiones de participaciones que por este acto se perfeccionan. 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la COMPAÑÍA PROMOTORA 

INMOBILIARIA CARLOS REYES 8 ASOCIADOS COMPAMÍA 

LIMITADA reunida el veintitrés de marzo de dos mil doce, val 

consentimiento unánime de todos los socios y por tanto del capital 

social, resolvió autorizar para que se realicen las siguientes cesiones 

de participaciones: TRES PUNTO UNO) El señor doctor Carlos 

Alberto Reyes Sáenz cede cuatro mil trescientos setenta y 

cinco (4.375) participaciones del capital social de LA 

COMPAÑÍA PROMOTORA INMOBILIARIA CARLOS REYES 4 

ASOCIADOS COMPAÑÍA LIMITADA., por un valor nominal 

de Cuatro mil trescientos setenta y cinco Dólares de los 

 



  

doctor Carlos Alberto Reyes Sáenz cede cinco mil seiscientas 

veinticinco (5.625) participaciones del capital social de LA 

COMPAÑÍA PROMOTORA INMOBILIARIA CARLOS REYES 4 

ASOCIADOS COMPAÑÍA LIMITADA., por un valor nominal de 

cinco mil seiscientos veinticinco Dólares de los Estados Unidos 

de América, (US$ 5.625,00), a favor de la ingeniera Verónica Del 

Carmen Reyes Toscano; [TRES PUNTO TRES) El señor 

arquitecto Carlos Arturo Reyes Toscano cede tres mil setecientas 

cincuenta (3.750) participaciones del capital social de LA 

COMPAÑÍA PROMOTORA INMOBILIARIA CARLOS REYES 8 

ASOCIADOS COMPAÑÍA LIMITADA., por un valor nominal de 

tres mil setecientos cincuenta Dólares de los Estados Unidos de 

América, (US$ 3.750,00), a favor de la ingeniera Verónica Del 

Carmen Reyes Toscano; [rres PUNTO CUATRO) El señor 

arquitecto Carlos Arturo Reyes Toscano cede nueve mil 

trescientas setenta y cinco (9.375) participaciones del capital 
A 

social de LA COMPAÑÍA PROMOTORA INMOBILIARIA CARLOS 

REYES 8 ASOCIADOS COMPAÑÍA LIMITADA., por un valor 

nominal de nueve mil trescientos setenta y cinco Dólares de los 

Estados Unidos de América, (US$ 9.375,00), a favor de la señora 

Ximena Catalina Reyes Toscano] TRES PUNTO CINCO) El señor 

arquitecto Carlos Arturo Reyes Toscano cede nueve mil 

trescientas setenta y cinco (9.375) participaciones del capital 

social de LA COMPAÑÍA PROMOTORA INMOBILIARIA CARLOS 

REYES 8 ASOCIADOS COMPAÑÍA LIMITADA., por un valor 

nominal de nueve mil trescientos setenta y cinco Dólares de los



Estados Unidos de América, (US$ 9.375,00), a favor de la señora 

Adriana Elizabeth Reyes Toscano. CUARTA: INTEGRACIÓN DE 

CAPITAL.- Como consecuencia de las cesiones de 

participaciones acordadas, el capital social de la compañía de 

CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD. $ 50.000,00) queda integrado de la siguiente 

  

  

  

  

  

  

    

manera: 

Nombre del Capital Capital No. de Porce 

Socio Suscrito Pagado Acciones | ntaje 

Carlos Alberto USD. 12.500 |USD. 12.5007 12.500 25% 

Reyes Sáenz | . 

Mauricio Xavier USD. 9.375 |USD. 9.375 A 9.375 18.75 

Reyes Toscano % 

Verónica Del USD. 9.375 |USD. 9.375 y 9.375 18.75 

Carmen Reyes / % 

Toscano 

Ximena Catalina |USD. 9.375 | USD. 9.375 Y 9.375 18.75 

Reyes Toscano % 

Adriana Elizabeth | USD. 9.375 |USD. 9.375 y 9.375 18.75 

Reyes Toscano / % 

TOTAL USD. USD. 50.000 100% 

50.000,00 50.000,00         
  

  
QUINTA: CUANTÍA.- La cuantía del presente contrato es de 

TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 32.500,00). SEXTA: 

ACEPTACIÓN.- Los cedentes y los cesionarios dejan expresa 

constancia de su aceptación y consentimiento en la realización 

de estas cesiones de participaciones. LOS CEDENTES expresan
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tanto LOS CESIONARIOS tendrán todos los  derec 

obligaciones que les confieren la Ley y los Estatutos Sociales. 

LOS CESIONARIOS manifiestan además que están conformes 

con este acto y sus consecuencias de orden legal, por tanto no 

tendrán reclamo alguno que formular en lo posterior por este 

concepto. Los certificados correspondientes se emitirán de 

acuerdo a la Ley. SÉPTIMA: RAZÓN Y MARGINACIÓN.- De la 

presente escritura pública se sentará razón al margen de la 

escritura de constitución de la compañía COMPAÑÍA 

PROMOTORA INMOBILIARIA CARLOS REYES £ ASOCIADOS 

COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada el nueve de marzo del año dos 

mil seis, ante el doctor Ramiro Dávila Silva, Notario Trigésimo 

Segundo del cantón Quito.- Usted Señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de la 

presente escritura pública. (Firmado) Abogada Patricia Serrano 

Roca, matrícula número doce mil trescientos catorce del Colegio 

de Abogados de Pichincha. HASTA AQUÍ MINUTA. Que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal y que los 

comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus partes. 

Para la celebración de la presente escritura pública se observa- 

ron los preceptos legales del caso y leída que les fue a los 

comparecientes integramente por mi el Notario, se ratifican en 

ella y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

A    
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En la ciudad de Quito, el día viernes 23 de marzo de dos mil doce, a las 10h00 se 

reúnen en las oficinas de la Empresa, ubicadas en la avenida 12 de Octubre y 

Colón, Edificio Torre Boreal, piso 16, se reúnen los socios de la compañía: 

  

  

  

  

  

  

Nombre del Capital Suscrito Capital Pagado No.de Porcentaj 

Socio 
Acciones 

Carlos Alberto USD. 22.500 USD. 22.500 22.500 Y 45% 

Reyes Sáenz / 

L 
Carlos Arturo USD. 22.500 USD. 22.500 22.500 Y 45% 

Reyes Toscano 

E 
Mauricio Xavier | USD. 5.000 USD. 5.000 5000 10% 

Reyes Toscano 

TOTAL USD. 50.000,00 | USD. 50.000,00 50.000 100%         
  

Las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América. 

Por estar reunidos los socios que representan el cien por ciento del Capital Social 

de la Compañía, deciden instalarse en Junta General Extraordinaria y Universal de 

  

 



Socios, renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, al amparo 

de lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías vigente. 

Actúa como Presidente ad-hoc de la Junta el señor Pablo Moncayo y cofho 

Secretaria ad-hoc de la Junta actúa la abogada Patricia Serrano Roca: 

El Presidente ad-hoc solicita que a través de secretaría se deje constancia de que 

se encuentran representados todos los socios de la Compañía y de que aceptan 

como en efecto así lo hacen, la celebración de esta Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios, para tratar el siguiente orden del día: 

La secretaria ad-hoc manifiesta que el objeto de la junta es conocer y resolver el 

siguiente orden del día: 

1.- Autorizar la cesión de cuatro mil trescientos setenta y cinco (4.375) 

participaciones del capital social de LA COMPAÑÍA PROMOTORA 

INMOBILIARIA CARLOS REYES 8 ASOCIADOS COMPAÑÍA LIMITADA., por 

un valor nominal de Cuatro mil trescientos setenta y cinco Dólares de los 

Estados Unidos de América, (US$ 4.375,00), de propiedad del señor doctor 

Carlos Alberto Reyes Saenz, a favor del doctor Mauricio Xavier Reyes 

Toscano. 

 



  

     

  

2. Autorizar la cesión de cinco míl seiscientas veinticinco 

participaciones del capital social de LA COMPAÑÍA PROMOTORA 

INMOBILIARIA CARLOS REYES 8 ASOCIADOS COMPAÑÍA LIMITADA., por 

un valor nominal de cinco mil seiscientos veinticinco Dólares de los Estados 

Unidos de América, (US$ 5.625,00), de propiedad del señor doctor Carlos 

Alberto Reyes Saenz, a favor de la ingeniera Verónica Del Carmen Reyes 

Toscano. 

3. Autorizar la cesión de tres mil setecientas cincuenta (3.750) 

participaciones del capital social de LA COMPAÑÍA PROMOTORA 

INMOBILIARIA CARLOS REYES 8. ASOCIADOS COMPAÑÍA LIMITADA., por 

un valor nominal de tres mil setecientos cincuenta Dólares de los Estados 

Unidos de América, (US$ 3.750,00), de propiedad del señor arquitecto Carlos 

Arturo Reyes Toscano, a favor de la ingeniera Verónica Del Carmen Reyes 

Toscano. 

4. Autorizar la cesión de nueve mil trescientas setenta y cinco (9.375) 

participaciones del capital social de LA COMPAÑÍA PROMOTORA 

INMOBILIARIA CARLOS REYES 8 ASOCIADOS COMPAÑÍA LIMITADA., por 

un valor nominal de nueve mil trescientos setenta y cinco Dólares de los 

Estados Unidos de América, (US$ 9.375,00), de propiedad del señor 

arquitecto Carlos Arturo Reyes Toscano, a favor de la señora Ximena 

Catalina Reyes Toscano.
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5. Autorizar la cesión de nueve mil trescientas setenta y cinco (9.375) 

participaciones del capital social de LA COMPAÑÍA PROMOTORA 

INMOBILIARIA CARLOS REYES 8 ASOCIADOS COMPAÑÍA LIMITADA., por 

un valor nominal de nueve mil trescientos setenta y cinco Dólares de lo 

Estados Unidos de América, (US$ 9.375,00), de propiedad del seño 

arquitecto Carlos Arturo Reyes Toscano, a favor de la señora Adrian 

Elizabeth Reyes Toscano. 

Se pasa a conocer la agenda y se procede a aprobar el ORDEN DEL DÍA 

propuesto, manifestando los socios, su conformidad con el objeto de esta Junta 

General Extraordinaria y Universal y al amparo de lo dispuesto en la Ley de 

Compañías, la Junta aprueba el orden del día y se procede a conocer cada uno de 

los puntos. 

Luego de varias deliberaciones, los socios en forma unánime y con la aprobación 

del cien por ciento del capital social, toman las siguientes resoluciones: 

1.- Autorizar la cesión de cuatro mil trescientas setenta y cinco (4.375) 

participaciones del capital social de LA COMPAÑÍA PROMOTORA 

INMOBILIARIA CARLOS REYES 8 ASOCIADOS COMPAÑÍA LIMITADA., por 

un valor nominal de Cuatro mil trescientos setenta y cinco Dólares de los 

Estados Unidos de América, (US$ 4.375,00), de propiedad del señor doctor 

Carlos Alberto Reyes Saenz, a favor del doctor Mauricio Xavier Reyes 

Toscano.



  

    

  

2. Autorizar la cesión de cinco mil seiscientas vein ¡ora ( 
O 

» CUA 
participaciones del capital social de LA COMPAÑÍA PROMOTORZ 

    

   

INMOBILIARIA CARLOS REYES 8. ASOCIADOS COMPAÑÍA LIMITADA., por 

; Un valor nominal de cinco mil seiscientos veinticinco Dólares de los Estados 

Unidos de América, (US$ 5.625,00), de propiedad del señor doctor Carlos 

Alberto Reyes Saenz, a favor de la ingeniera Verónica Del Carmen Reyes 

Toscano. 

3, Autorizar la cesión de tres mil setecientas cincuenta (3.750) | 

participaciones del capital social de LA COMPAÑÍA PROMOTORA | 

INMOBILIARIA CARLOS REYES 8 ASOCIADOS COMPAÑÍA LIMITADA, por 

un valor nominal de tres mil setecientos cincuenta Dólares de los Estados 

Unidos de América, (US$ 3.750,00), de propiedad del señor arquitecto Carlos 

Arturo Reyes Toscano, a favor de la ingeniera Verónica Del Carmen Reyes 

Toscano. 

4, Autorizar la cesión de nueve mil trescientas setenta y cinco (9.375) 

participaciones del capital social de LA COMPAÑÍA PROMOTORA 

INMOBILIARIA CARLOS REYES 3. ASOCIADOS COMPAÑÍA LIMITADA., por 

un valor nominal de nueve mil trescientos setenta y cinco Dólares de los 

Estados Unidos de América, (US$ 9.375,00), de propiedad del señor 

arquitecto Carlos Arturo Reyes Toscano, a favor de la señora Ximena 

Catalina Reyes Toscano.



5. Autorizar la cesión de nueve mil trescientas setenta y cinco 

participaciones del capital social 

(9.375) 

de LA COMPAÑÍA PROMOTORA 

INMOBILIARIA CARLOS REYES 8 ASOCIADOS COMPAÑÍA LIMITADA., por 

un valor nominal de nueve mil trescientos setenta y cinco Dólares de los 

Estados Unidos de América, (US$ 9.375,00), de propiedad del señor 

arquitecto Carlos Arturo Reyes Toscano, a favor de la señora Adriana 

Elizabeth Reyes Toscano. 

Los socios manifiestan expresamente su conformidad con las resóluciones 

tomadas y renuncian a su derecho de preferencia, por lo que una vez 

perfeccionada la cesión de participaciones que se autoriza mediante la presente 

Junta, el capital social de la compañía quedará constituido de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

Nombre del Capital Suscrito Capital Pagado No.de Porcentaje 

Socio 
Acciones 

Carlos Alberto USD. 12.500 USD. 12.500 12.500 25% 

Reyes Sáenz 

Mauricio Xavier USD. 9.375 USD. 9.375 9.375 18.75% 

Reyes Toscano 

Verónica Del USD. 9.375 USD. 9.375 9.375 18.75% 

Carmen Reyes 

Toscano         
  

  
 



  

Ximena Catalina | USD. 9.375 USD. 9.375 9.375 

Reyes Toscano    

  

  Adriana USD. 9.375 USD. 9.375 9.375 18.75% 

- Elizabeth Reyes 

Toscano 

  TOTAL USD. 50.000,00 USD. 50.000,00 50.000 100%             
  

Por no haber otro punto a ser tratado en el orden del día, la presidencia ad-hoc, 

concede un receso de treinta minutos para la redacción del acta. El acta, luego de 

ser leída, es aprobada y suscrita por los asistentes. A las doce horas treinta se 

levanta la sesión. 
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APBLLIDOS Y NOMBRES    

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
BACHILLERATO SECRETARÍA EJECUTIV, 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE e 
REYES SAENZ CARLOS ALBERTO -%% 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE dé 
TOSCANO ORTEGA GLORIA ARGEÑ 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO , 
2010-07-12 7 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-07-12 

        

   

          

EMAAR DEA, TEILADO 

3 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
y cad CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

: Dodd CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

373-0072 1709903627 
NÚMERO CÉDULA 

REYES TOSCANO ADRIANA ELIZABETH 

PICHINCHA QUITO 

PROVINCIA CANTÓN 

SANTA PRISCA 
PARROQUIA 

  

CERTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que obra 

De _CAFO(CL _ toja(s) útilles), sellada y rubricada por el 
suscrito notario, es exacta al original que he tenido a la vista, 

de lo cual doy fé. 30 MAR 2012 
  

      

Quito 

OBERTO SALGADO SALGADO 
AT TARIO TERCERO 

QUITO - ECUADOR



Dr. Roberto Dalgado Valgado 

Se otorgo ante mi; y, en fe de ello confiero esta TERCERA Copia 

Certificada de la Escritura Pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PROMOTORA 

INMOBILIARIA CARLOS REYES £ ASOCIADOS COMPAÑÍA 

LIMITADA, otorgada por: CARLOS ALBERTO REYES SAENZ Y 

OTROS, a favor de: MAURICIO XAVIER REYES TOSCANO Y 

OTROS, Sellada y firmada en Quito, treinta de marzo del dos mil 

doce. 

  

  NOTARIA TERCERA



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

RAZON: CON ESTA FECHA SENTE RAZON AL MARGEN DE LA 

MATRIZ DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA PROMOTORA 

INMOBILIARIA CARLOS REYES £ ASOCIADOS COMPAÑÍA 

LIMITADA., DE LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE 

ANTECEDE. QUITO, A 04 DE ABRIL DEL AÑO 2.012.- 
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uRegistro Mercantil Quito 

UNA O 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 627 del Registro 
Mercantil de dieciséis de marzo de dos mil seis, a fs. 533 vta., Tomo 137, 

correspondiente a la Compañía "PROMOTORA INMOBIEJARIA CARLOS 

REYES € ASOCIADOS CÍA. LTDA.”, lo referente 2. la present € : 

  
RA/mn.- 

Resp. 

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 
Quito-Ecuador 
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